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POR LA CLASE DF TROPA

DEBE IB T E N T A E S E
Tratábamos en nuestro fondo ante­

rior de la necesidad de mejorar la si­
tuación del Guardia aumentándole el 
haber, y sobre todo los derechos pasi­
vos. Necesidad nunca con tanta fuerza 
sentida, porque nunca ha sido más 
aflictiva la situación. ' Y'

Se comprende que antes de ahora no 
haya preocupado tanto, porque, el Guar­
dia tenía el camino más expedito para 
conseguir el empleo de Sargento, y esto 
ya era algo. Pero desde el momento en 
que las escalas están cerradas á caato y 
lodo, no hay posibilidad de conseguir un 
^orvepir que asegure la existencia.

¿Cuáles han sido las causas de esta 
paralización? Todos las conocemos, y no 
es cosa de entretenerse en estériles la­
mentaciones. Cualesquiera que sean, la 
realidad se impone; limitémonos á con­
signar el hecho buscándole paliativos, 
cuando no remedios heroicos.

Y ahora es lá ocasión de procurarlos 
con buena voluntad y con decidida in­
tención.

Puesto que se ha nombrado una po­
nencia de conspicuos jefes para redactar 
un proyecto magno que ha de ser some­
tido á la  ̂Cortes, creemos llegado el caso 
de que los altos graduados de la Guardia 
Civil expongan ante la representación 
nacional las reformas que urge verificar 
en el Benemérito’ Instituto para que la 
nación pague óomo se merecen los in­
apreciables servicios que presta al país 
tan prestigioso Cuerpo.

Lo mismo que tantas veces hemos 
expuesto;lo que consideramos como base 
principai del programa de reformas; lo 
que'en nuestro anterior articulo defen­
díamos, cosas son de que están penetra­
dos los .íefes que han de redactar la me- 
moriay el proyecto de referencia. Tratar 
nosotros de ilustrarles en esta materia,, 
sería ofenderles;

No querernos discutir ahora la opor­
tunidad del proyecto; el romanticismo 
de la empresa. Sobre tan nobles y levan­
tados propósitos, no queremos echar el 
jarro de agua del excepticigmo, y si con 
tantos alientos están animados, ejercí­
tenlos en buena hora, pero ocúpense con 
interés y con amor de la meritísima y 
olvidada clase de tropa.

Los de abajo son los que más traba­
jan y los que más sufren, y por eso los 
de arriba están en el deber— jdeber gra­
tísimo!—de velar por los mismos á quie­
nes exigen el cumplimiento del deber en 
nombre de la patria.

lerio Gómez y Guardias Francisc. > Cundo y  _ So calculau Tas pérdidas ocasionadas en 
Balhiuo Medina, todos dol puesto del puente ]''5.500 pesetas, siendo esto casual, según re­
de Vallecas (14 Tercio), han detenido á dos ' 
sujetos que venian cometiendo frecuentes 
robos en aquel barrio.

Este nuevo servicio es' una demostración 
más do la eficacia del servicio de la Guardia 
Civil en las afueras de Madrid.

E l  X e u lcM ite  B e d m ^ r

Restablecido por com pleto después de la 
cruenta operación que sufriera, como conse*- 
cuencia del a cc id en ti'd e  que fué víctim a, 
ha sido dado d-e alta el Teniente D. Manuel 
Martínez Beüinar:

Este pundonoroso Oficial que tiene que pa- ' 
sar a situación pasiva por inutilidad física, 
merece-toda clase de atenciones y  según te-, 
nomos entendido, los Generales de la Direc­
ción están dispuestos á hacer en obsequio 
suyo todo cuanto puedan, para aliviar su • 
des lioljada suerte.

salta de las averiguariones practicadas con 
dicho .Qj)3etp por el celoso Cabo Rmbld Ta- 
bliirc.s^cuyiíxinípdrtamiéntey el dé loáb-har-- 
dias ha merecido elogios por parte de aquel 
vecindario según nos comunican.
B iU c ito s  fal»«08

do codo .oon dodo—hablando del proyec­
to de la nueva policía y enderezando de 
paso frases insultantes á la Guardia Ci­
vil. '

No las transcribimos; mancharíamos 
nuestra pluma al reproducirlas. Pero 
por si alguno de los que vistea el presti­
giosísimo uíiiforme ha dado con lai ci-

LíipolicíAdo Zaragoza hace tiempo tuvo:, tadas lineas, Ies aconsejamos que n« les 
í t in i i i c  fif» n n n  p.n rlir.hft o a n i t a l  .se  C i D e n -  , • v ' . . i .  _____

NOTICIAS Y COM ENTARIOS

A sce n so s

En la propuesta de ascensos de Jefes y 
Oficiales d?.l presente mes, que ya ha sido 
aprobada en Guerra, según nuestros infor-, 
mes, se propone para el empleo inmediato, 
cinco Comandantes, tres de ellos de Cuba, 
cinco Capitanes, cuatro primeros Tenientes 
y siete segundos, uno de Puerto Rico.

Se colocan un Comandante y  un primer 
Teniente de reemplazo y  cuatro segundos 
Tenientes de los excedentes, ó Ingres n dos 
de dicha clase de la.s armas generales.

p royecto  de A g u ile r a

A pesar de lo que se ha dicho, el Goliorna- 
dor c iv il de Madrid no tiene resuelto en de­
finitiva el proyecto que se le atribuye sobre 
la reorganización de la policía, ni se sabe en 
qué forma habrá de realizarse la aspiración 
del Sr. Aguilera, de que la Guardia Civil ó 
los elementos que de ella proceden entrarán 
á formar parte do la nueva Institución.

l ln  norviclo

El Sargento José Blanco del Toro, Cabo Vu-

A  fa v o r del Afontepáo

Nucstrp.suscriptor D. José Fernández Pe- 
rrín, nos indica que 
si se vendieran á,pú- 
blica subastp iás.ma- 
terias fecales de las , 
casas-cu arte les , se 
podrían rnuniralgu- 
nas .cantidades y  for­
mar un fondo en e i . .
Mo.’itepío con e l i'.ual 
podría socorrerse á 
los Guardias que fue­
ran licenciados por 
inútil-rs.

Dejamos lá  idea á 
l a ; cónsidéració'n de 
los que pueden réall- ' 
zarla ; y  aunque corri- 
prcüdéfnos que los 
rendimientos uó ha-' 
bígn dé ser grandes, 
to fo  lo qúó tienda á 
a llegar'fon dos ' para 
tan benéfico destino, 
obtendrá pornuestra 
’pafte una simpática 
acogida.

noticias de que en rlicha capital^ .se oipen 
díau Ihlletes falsós'del Banco de'ílsparia..

. . Né'ó'bstáiTtb de réalizur grandes trabajos 
para la detención de los autores,.'©titos han 
continuado,en 'su 'provechosa  labor, hasta 
qüc la Guardia Civil ha tomado,cartas en el 
asun'tó, persiguiendo á los falsificadores y 

. consiguiendo la captura dé un ra'atrimonio, 
en q1.momento en que ios detenidos paga- 
ban*coñ un billete falso de 100 pesetas a l­
gunos objetos que compraron en una plate­
ría; ilctención que hállev&dp á efecto per- 
sonaliüoni»' el Coronel^eX Tercie, Sr. 'Neva­
do! y Benjúmea.

La falsificación de billete!? trae hace tiem ­
po alar:nado al comercio aragonés, pero

hagan el honor de tomarlas «n conside- 
. ración.

Las firma C. A. MACHÓ.
Ya ven istodes; lo hu, hecho qn poa- 

cho; ¡qué tiene de extraño que resulte 
un par de ooceÉ...
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Í !»| 9 e r m e a b le

Seguimos reciblén 
do jcartas'coE votos á 
■fii^ortlela adopción 
dajtan Indispensable 
prenda.

Éu este debatidísi- 
mo asunto, nada to- 
nopios que ' añadir, 
cx-)[¡aó no sea reiterar 
nuestra extrañeza, 
por la resistencia en 
cuestión que sólo be­
neficios reporta para 
el Guardia.

El penoso servi- 
cioidel Institu toexi- 
geiesta reforma, que 
el individuo paga, y 
siendo notorio que 
los: Guardia»--eTí-ge- 
n cra l la desean, ex- 
cithraos una vez más 
á i,a D irecc ión  del 
Cuerpo para que pon. 
g a  las manos en el 
asunto y  resuelva en 

con^jonancia de las 
aspiraciones de sus gobernados.

U n  In cen d io

La  mevilízación da las escalas

KL DICTAMEN .■ I'
Sin que tratemos de «sacarle puniE» á los 

múchos, oxirifisos .y variadísimos comenta­
rios que se hacen so­
bré él resultado del 
tráliaji) que se en*o- 

, mendó á la comisión 
encargada de redac­
tar un proyecto para 
alijerarlas escalas de 

: su b a lte rn o s , pode­
mos consignarqueno 
ha llegado al Minis- 

' • torio de la Guerra la 
' correspondiente pro- 
- puesta del Director 

4.0 l a ' Guardia Civil- 
Lo cual quiere de- 

,cir, en lenguaje cla­
ro y  neto, que la l)i- 

-rección no ha creí­
do conveniente dar 
curso al referido pro" 
yecto, y  por cousi- 

. guíente que el tra­
bajo do la comisión 
re.sultaestéril-. .

¿Quiere esto decir 
que la idea se ha 
abandonado?

Nuestras impresio­
nes responden nega­
tivamente, y  no po- 

• día ser de otro.modo

mi

Va íg-SS
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Lá noche deL4, ó sea en la madrugada de 
ollaL ocurrió Un incendio en nn arrabal de 
.Zaranz,¡que. redujo á cenizas una casa de 
cua-|ro que componían una manzana, pro­
piedad dol señor Duque tle Granada, pudi0n - ■ 
do cpnseguir no sin grandes esfuerzos sal­
var ^as tres restantes.

El-Cabo José Embid Tablar en unión 'de 
los Guardias segundos Janaro Esnaola y  
.Ferifiíü Amor, acompañados del vecindario, 
trabivjü sin descanso hasta libertar dcl edi- 
ficio|incendiado el ganado, aves y: muebles 
de niás consideración, así como parte de los 
cereales, teniendo que cesar en dicha tarea, 
á coinsecuencia de haberse desplomado el 
•teja4o y techos del piso, con gran peligro de 
los íüli presentes, pues aún alcanzóal cita­
do Cál)o la punta de un madero, si bien, 
afor'tunadamente, no lo causó daño de con­
sideración.

El fuego fué localizado en el edificio de 
referencia, tambiéu con grandes-, esfuerzos, 
pues de otro modo se hubiera propagado á 
los colindantes, que es propiedad del dicho 
señor Duque do Granada y  habitada ht re­
ducida á cenizas por el vecino J í)sc ímis 
Eguibar.

t r a t á n d o s e  de un 
asunto de tanta eá- 
tidad, en el que jue- 

.gU'papel principalí­
simo una colectiv i­
dad tandigna depon- 
sideración en sUs de­
mandas Justísimas.

La Junta de Jefes y  
Oficiales habrá hecho 
un trabajo bueno ó 
malo: si lo primero, 
la Dirección le hu­
biera dado un visto 
bueno, con el corres­
pondiente in fo rm e  
favorableparaíü cur­
se; si ocurre lo con­
trario, el Centro Di­
rectivo está en el caso 
deponerle laenmieu- 
da para hacerloSvia- 
ble.

De todas suertes la 
•Dirección es, ante la

pupstos á buen recaudo los citados sujetos, Guardia Civil, la responsable del éxito, y 
por.el hilo aparecerá el ovillo y  confiamos en como esta verdad no puede desconocerse en 
que'la Benemérita d rá buena cuenta de to- : aquel centro, esperamos que haga cuanto

esté de su parte en pro de los «nbalternos.
y como por ahí se. nos dice que va la co ­

rriente, no tenemos más que deplorar que

ÚJ'

EXCMO. SR. D. PRÁXEDES MATEO SAGASTÁ
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS

dos los falsificadores, 

m u n ic ip a le s  m on tados

El anunciado proyecto do nuestro distin­
guido am igo el Alcalde de Madrid, sera en 
breve un hecho si sus buenos propósitos no 
encuentran obstáculos en el seno del Ayun- 
taniento.

La Guardiá m unicipal montada es una dé 
las reformas que reclama la capital de la 
Nación, y persuadido de ello el Sr. Conde de 
Romanones, sé decide á plantearla inspi­
rándose en la  organización que tienen dado 
á este servicio en Francia.

Prestamos atención á este asunto, porque 
estamos deseosos de que funcione el referido 
■servicio m unicipal para ver relevada á la 
caballería del 14 Tercio do los impropios 
servicios que presta y que no redundan cier­
tamente en prestigio de la Institución.

la comisión haya perdido el tiempo.

AGRESION A DOS GUARDIAS 

SANTIAGO RODRÍGUEZ, MUERTO
El telegrama oficial que á oonünua- 

ción reproducimos da cuenta lacónicar 
mente de la desgraciada suerte que Ies 
ha cabido á dos guardias, victimas de la 
traición alevosa de dos crisiinales.

Embargados por la pena no tenemos 
frases bastantes expresivas de nuestro 
dolor por la pérdida de un honrado 
guardia, muerto á traición.

«Y sin gloria»—añadiera tal vez al­
guien pagado dé los grandes espectácu­
los. No.sotrós aseguramos que en el cum­
plimiento deldeber siempre es la muerte 
gloriosa, siquiera haya sido inesperada 
y sin el escenario de las grandes trage­
dias.'

Pero lo cierto es que el infeliz guar­
dia Santiago Rodríguez ha muerto y que 
su desdichíida familia, que ha perdido 
todo lo que más valía, .se encontrará sin 
el amparo generoso del hombre que ha 
perdido la existencia en el cumplimien­
to del deber que la patria le impuso.

La patria, en justa reciprocidad, debe 
procurar resarcir, en lo posib!*, á la fa­
milia del pobre Rodríguez, y por consi­
guiente esperamos que sus jefes y su di­
rector interpongan sus buenos oficios 
para que el Gobierno ampare la orfan­
dad en <jue halu'á quedado la familia del 
muerto.

TELEGRAMA OFICIAL
Avila 7.—Los guardias civiles Fidel 

Miguel Jiménez y Santiago Rodríguez 
Gómez sorprendieron á tres cazadores 
furtivos, y como careciesen déla corres­
pondiente licencia de armas, les reco­
gieron las escopetas y comenzaron á 
instruir las primeras diligencias.

De pronto los cazadores se arrojaron 
sobro los guardias, y á causa de la sor- 
presa se apoderaron de las escopetas.

Uno de ellos disparó á boca de jarro 
sobre el Guardia Santiago Rodríguez, y 
este infeliz cayó muerto con un tiro en 
la cabeza.

Entonces se entabló una lucha ho­
rrorosa entre el otro Guardia y los caza­
dores furtivos, que por su superioridad 
numérica lograron desarmar al Guardia 
y se dieron á la fuga con las escopetas, 
los dos fusiles y una bayoneta.

Inmediatamente que tuvo conoci­
miento del hecho el Jefe del puesto de 
San Bartolomé de los Pinares, ha salido 
en persecución de los criminales, sin que 
hasta la fecha se tenga noticia de qne 
hayan sido capturados.
^ . El Guardia muerto era natural de 
Vitigudino (Salamanca).

La|noticia ha producido honda sen­
sación en esta capilal, donde no se habla 
de otra cosa.

i  PAR DE CIEES
Un periódico, La Policía HspaTiola, 

publica un suelto—que debía estar ata- |

PERMUTAS
Dolf Rafael Fuentes Martín, Guardia 

segundo d,e la primera compañía de la 
Comandancia d'3 Málaga, puesto de Alo­
ra, desea permutar con otro de su clase 
de las Comandancias de Cáceres, Sala­
manca, Valladolid, Zamora y Avila, con 
preíerencia á las dos priiiíéras.

Don José Fernández Perrin, Guardia 
del puesto de Pont de Suert (Lérida) de­
sea permutar con otro de su clase de la 
Comandancia de Orense.

VOTOS A FAVOR 
P iie sto  de T e n ia s  de la  P a ja n o v a
'M  (Sevilla)

Guardia D. F'rancisco Cuevas Greña s.
P u e s to  de F a r a já n  (Málaga) 

Guardia D. AiRonio Fernández Cor-
bacEm

P u e sto  de C o n su e g r a  (Toledo) 
Guardia D. Juan Merino Avilés.

OBSERVAC IONES
P A R A  ÜN P R O Y E n T O  DE R E O R(í A NI Z  AC IÓN 

DE LA ÜUAIIDIA CIVIL

VIH
Tricornio

¡Vade Irciro! Sin ser adivino puede afir­
marse que esta será la fra.se que algunos me 
dirijan , considerando una profanación mt

V1803.

Ayuntamiento de Madrid
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tttrjiVüulüuto cuaudo voaa que trato del tr i­
cornio como una prenda sustltuíble.

Muchos creen y declaran públicamonto que 
la variación del uniformo de la Gtiardia Ci­
vil intiuiría desfavorablement* en su presti­
g io  y  que la sustitución d .l  tricornio por 
otra prenda cualquiera le  anularía por com ­
pleto y  darla rudo golpe á su fuerza moral.

¡Inocentes disparates! ¡Cuán equivocados 
están los que así piensan, aunque algunos 
son de reconocido talento y tienen excelente 
criterio on otros asuntos!

To también venero ese signo metonírnico 
del Guardia Civil, pero entiendo que en nues­
tro prestigio y  fuerz i moral no puede' influir 
ni mucho ni poco el tricornio ni todo el un i­
forme.

Aquella creencia equivale á tomar la cau­
sa por el efecto.

Si la Guardia Civil es respetable, no lo de­
be á llevar tricornio, sino que éste es respe­
tado porque lo lleva la Guardia Civil.

Lo que influye en el prestigio y  fuerza m o­
ral de una entidad jurídica no es ni puede 
ser una prenda, aunque haya llamado la 
atención por su originalidad, ni toda su li ­
brea, por vistosa que parezca, sino la mora­
lidad de los que la componen y  las prerro­
gativas de que se halle investida por las le ­
yes.

La respetabilidad de las cosas es una cua­
lidad variable de puro convencionalismo.

La íjrtra de los Alcaldes de pueblos peque­
ños suelo ser un mal bastón que nada tiene 
en sí de respetable, y sin embargo, el que la 
empuña, aunque el día anterior fuese el éío 
Fiilmo, á quien todos tuteaban, so hace con- 
slderary respetar de sus gobernados como al 
Gobernador y  al Ministro consideran y res­
petan los que con ellos tienen iguales rela­
ciones.

La vara de los Jueces en nada se parece 
al tricornio; pero como simboliza una gran 
juri.sdicción consignada en las leyes, la ju ­
dicatura es respetadísima, á pesar de las 
prevaricaciones y  corrupción de muchos de 
sus miembros, que tanto merman sus pres­
tigios.

Los Institutos que en todas las demás na­
ciones del mundo ci vilizado prestan servicio 
parecido' al de la  Guardia Civil no llevan 
sombrero como el nuestro, y  sin embargo 
gozan de buen nombre y  prestigio.
' Es verdad que se dice con frecuencia, en 

elogio nuestro, que la Guardia Civil es la 
única organización del E.stado español que 
envidian los pueblos que nos conocen; pero 
no es debido ai tricornio, lo cual resultaría 
muy desconsolador, si no á la Cartilla y  á 
la moralidad con que ha conseguido hacerse 
una brillante historia llena de abnegacio­
nes y heroísmos.

Todo esto prueba que iguales prestigios y 
la  misma fuerza moral hemos de tener con 
tricornio que con cualquiera otra prenda 
que le sustituya. ¿G1 tricornio es caro é in ­
cómodo? Sí; pues debemos buscar una prenda 
de cabeza que resulte barata relativamente 
á su coste y  duración y  que sea cómoda y 
apropósito para su objeto.

Abixc de CAHTILSOL
í  Continuará)

LAS GUERRAS
C J X J -

TELEGRAMA OFICIAL
habana 10.—Capitán general á mi­

nistro Guerra:
General Pando, con convoy fluvial, 

forzando paso río Cauto, en combinación 
columna general Aldave, que salió de 
poblado Cauto Embarcadero.

Enemigo aUcó Guamo, siendo recha­
zado valíTOsaniente por su guarnición, 
que le causó más de 100 Blanco.

Comunican de la Habana que ha em­
barcado para la Península en calidad de 
preso, el famoso cabecilla Hius Rivera, 
sucesor de Maceo en Pinar del Río.

Teniendo presente el carácter de la 
nueva política y la reciente y completa 
libertad en que ha quedado el titulado 
brigadier Lino Pérez, hay quien supone 
que el traslado de lUus Rivera á la Pe­
nínsula es el primer paso para su indul­
to.

Desconocemos los propósitos del Go­
bierno y no hacemos por tanto otra cosa 
tiiie|consignar esta indicación de los que 
se suponen bienjnformados.

--------- . .  . . .  .•
SeiSegún los datos oficiales, durante loj
Últimos diez  días los rebeldes han tenido 
113 muertos, 35 prLsioneros y 348 pre­
sentados.

Las columnas, dos oficiales y 12 sol­
dados muertos, y 11 oficiales y 110 sol­
dadas heridos.

* »

El Sr. Sagasta ha recidido en el últi­
mo correo una extensa carta del .Sr. Ca­
nalejas, en la que este exm ^islro hace

un detenido estudiu del estado de la cam­
pana por demás lisonjero y optimista, 
según se dice,

En la conferencia que ha celebrado 
liov el .Sr. Sagasta con ia Reina, la infor­
mó de tan halagüeñas noticias, susten­
tando el cri rerio de que la unanimidad 
de pareceres al juzgar el estado de la 
isla hace esperar un pronto y beneficioso 
resultado.

El Sr. Canalejas se encuentra en Ba- 
tabanó.

3 6 ^ 1  A S

TELEGRAMA OFICIAL
Manila 10.—Capitán general á minis­

tro Guerra:
Siguiendo plan, y á pesar recio tem­

poral reinante estos días, han sido toma­
dos con gran pericia escabrosos montes 
Minuya por coronel Contreras, jefe zona 
Bulacán, cogiendo artillería vieja de 
hierro, lantacas, armas , municiones y 
explosivos, haciéndoles numerosas bajas 
y quedándonos en posiciones que forti­
fico.

Hemos tenido un teniente, un solda­
do y un guardir muertos, y capitán An­
tonio Monserrat y 21 tropa heridos.

Pronto dnré cuenta de operaciones 
sobreotras cordiUerasramificacióu Biac- 
nabato, y s?guidamente atacaré ésta.— 
Primo de P  iver a.

Esta tarde han continuado los políti­
cos hablando de la guerra de Filipinas 
eítensamente, no faltando ministeriales 
que aseguraran que el Gobierno ha reci­
bido noticias muy satisfactorias del Ge­
neral Prinio de Rivera referentes á los 
trabajos que está realizando para la pa­
cificación del Archipiélago.

Como se ve, las impresiones conti­
núan siendo optimistas.

Son de interés los siguientes infor­
mes que publica M  Liberal'.

Dice el colega:
«El último despacho de Filipinas es, 

en efecto bastante satisfactorio, y de su 
contenido deduce el Gobierno que, se­
gún todos los indicios, antes de termi­
nar este año llegará á ser un hecho la 
paz en el Archipiélago filipino.

La actitud de Aguinaldo y de L!;ine- 
ra, sobre la que no cabe ya ninguna 
duda, hace creer al Capitán General de 
Filipinas puede prolongarse muy pocas 
semanas.

Los enemigos de España tienen fuer­
zas muy euiguas.

En los montes de Arayat y de Maqui- 
ling todavía se defienden, huyendo casi 
siempre, unas cuantas pequeñas par­
tidas.

Estas, en su mayor parte, se hallan 
sostenidas por las excitaciones de unos 
700 desertores, que se resisten á deponer 
las armas, ante el temor que les inspira 
lá suerte que hayan de correr.

Se ha hablado de las exigencias de 
la rebelión para la paz, y éstas parece 
que no existen.

Sólo se reducen, según se asegura, á 
la petición de que se devuelvan los bie­
nes á los propietarios que se consideró 
afectos á la insurrección.

Son, en suma, muy favorables las 
impresiones que respecto de este asunto 
tiene el Gobierno, al que preocupa ya 
muy poco la rebelión de Filipinas.»

Tanto El Impao'cial como El Lihral, 
exponen un dia y otro que en breve será 
un hecho la pacificación del Archipiéla­
go de Legazpi, fundándose en informéis 
verídicos, siendo indudable que impre­
siones tan gratas se confirmarán muy 
pronto.

El General Mesa

Víctima de larga y penosa enferme­
dad ha fallecido en esta corte el presti­
gioso General de Artillería y cumplido 
caballero D. .luán de Mesa y de Queral, 
que no ha mucho desempeñaba el cargo 
de secretario en la Dirección de la Guar­
dia Civil.

La dolencia que le ha llevado al se­
pulcro le hizo dejar el destino, pasando 
á desempeñar otro menos activo en la 
.íunta Consultiva de Guerra.

Era muy estimado entre los Jefes y

Oficiales del .\nna áque perteneciera, y 
en la que ganó la cruz laureada de San 
Fernando el año 18GC por su heroico 
comportamiento durante la memorable 
y sangrienta jornada del 22 de .lunio.

En la guerra civil ha dejado el buen 
nombre y la justa fama de que gozara 
en su larga y brillante carrera militar.

El Teniente Coronel Angelen
Otra desgracia viene á nutrir esta 

tristísima sección.
D. Bernardo Gómez Angeler, Jefe 

del 14 Tercio, ha fallecido después de 
largo padecimiento y cuando los sínto­
mas de la enfermedad no hacían esperar 
tan triste fin.

Al rogar á Dios por el alma de los 
finados, enviamos á las distinguidas fa­
milias nuestro más sentido pésame.

HE W  EL » I L
VIII

Dice D. Pedro Moraleda cu la página 161 
dol prólogo para un Manual completo del 
Guardia Civil, que si la subordinación fuera 
real y  no aparente, como desgraciadamente 
lo es un muchos casos, todo estaría conse­
guido y los castigos serian necesarios on 
contadísimas ocasiones.

Ahí le duele, sí, señor, ahí le  duele. Si la 
subordinación no estuviese sólo en la fór­
mula sino en la convicción; si el súbdito 
prestase al Jefe atención, respeto, cariño 
desde el fondo de su ser; si el que manda en 
lugar del acicate que aviva se viera preci­
sado á Usar el freno que contiene en la prác­
tica de las constantes muestras de acata­
m iento y humildad que le deben sus infe­
riores, tendríamos ganado mucho terreno 
para qu# la disciplina fuese real y no apa­
rento, en bien común.

La disciplina es quebrantada por muchos 
ignorantes tal vez de que se quebranta con 
poco.

En el número 1.844 de El Ejército Español, 
correspondiente al 11 de Diciembre de 1893, 
dijim os á este tenor:

«El Jefe que anhela obtener el renombre 
altamente m eritorio de recto ó justiciero 
empieza por conducirse ante sus súbditos 
con el ejemplo constante y  verdadero en to­
dos sus actos, y después dedica toda su aten­
ción é interés á dominar ó conocer el carác­
ter, condiciones, antecedentes y  tempera­
mento de cada individuo, para hablar á cada 
cual en su lengua respectiva. Es decir, que 
si en el grupo que dirija existe un hombre 
que reúne inmejorables antecedentes, ob­
serva intachable conducta, y  es, en fin, mo­
delo en todo, por conocer el verdadero s ig - 
nifleado de la disciplina, deber suyo es tra­
tarle con aquel agrado, amabilidad y  aten­
ciones á que se hacen acreedores sus buenas 
prendas personales; si otro está dominado 
por algún leve vicio ú otra aberración del 
entendimiento que no le permito conducir­
se con el acierto debido, deber es del supe­
rior dedicarse á hacerle comprender, con 
sanos conceptos y  halagadoras frases, el 
error en que se halle; y  por último, si otro 
posee una primordial educación tan pésima, 
que no le deja reconocer el derecho que tie­
ne toda sociedad humana civilizada de ha­
cer responsable á un hombre del comporta­
miento que observen otros, que coloca b ijo 
su dominio, dando á aquél derechos y atri­
buciones qno éstos deben reconocer, dedú­
cese en s iua lógica que en este caso el Jefe 
se verá precisado á exhibir ante la vista del 
mal m ilitar la disciplina en su desnudez rí­
gida.

Lo procedente, para evitar en muchos ca­
sos la perpetración del grave delito de in - 
disciplina—lo repetiremos—es que sea una 
verdad irrefutable en el superior la rectitud 
que el Código marca, y  que para exig ir el 
respeto consiguiente al inferior, se tenga 
en cuenta las condiciones d© cada individuo, 
según ya expresamos, pues en la Guardia 
Civil lo mismo que en toda colectividad (y 
conste que hablo por larga experiencia, que 
para algo han de servir las canasj hay hom­
bres que para hacerles conocer el camino 
que deben seguir, basta una levísima mira­
da ó pequeña observación del superior; otros 
más díscolos ú obcecados en dañadas ficcio­
nes, necesitan que sea el superior con ellos 
un predicador incesante y  elocuente; y  por 
último, existen otros (muchos, muchos) que 
para que guarden algún respeto á sus Jefes 
es preciso que estos les lean las leyes pena­
les tres veces al día.«

El Comandante dol puesto vive con sus 
Guardias y presta el mismo servicio que 
ellos, á su lado, siendo muy difícil, dentro 
de esta vida más que homogénea intima, el 
conducirse rectamente, si—como dije en el 
articulo cuarto— no le dan los llamados á 
hacerlo la fuerza moral indispensable para 
ello.

Procuremos por todos los posibles medios 
que la subordinación sea real y  no aparen­
te, pues aun cuando es conveniente parecer 
bueno, es mucho más saludable sin duda el 
serlo-

y  en la colectividad, el Comandante del

puesto es el llamado á sanear—moralmente 
hablando—el personal blsoüo; pero no pue­
de llenar cumplidamente misión tan delica 
da m ientras no tenga más autoridad que la 
que eu el día se le reconoce.

Al Sargento, al Cabo y al Guardia, en 
tanto presten sus servicios al frente do un 
destacamento aislado, no debe considerár­
seles—fuera de los actos de formación o ce- 
rem oniosos-com o Sargento, Cabo, ni Guar­
dia, sino como Comandantes de puesto.

Proseguirá
El Cabo CLARIDADES

TRIBUNA LIBRE

SOBRE EL ASCENSO A CABO
La activa campaña en pró de las clases de 

tropa de la Guardia Civil, y m uy particu- 
larmenáe en lo que afecta á la paralización 
en que se encuentran en la actualidad la es­
cala de Cab.os dol Cuerpo, son causas bastan­
tes por las cuales me encuentro animado al 
mejor deseo, para exponer mi humilde opi­
nión y  decir algo sobre este punto; opinión 
que de llevarse á cabo, drría favorables re­
sultados, sin que para ello trate de pedir se 
merme en lo más mínimo el haber, ni se les 
quite el premio á los Sargentos, medidas 
ambas que las consideraría descabelladas y 
ceil^urables del que como tal pensara, aun­
que desde lüego no dejó de reconocer que 
como ésta clase es el caballo de batalla, para 
conseguir el aligeramiento de las escolns 
por el estado de estacionamiento en que se 
encuentran, sobre este tema he de tratar.

El problema que me propongo exponeros 
bien sencillo y  no necesita comentarios; d íc­
tese una disposición en la que se determine 
que tan luego come los Sargentos del Cuer­
po tengan adquiridos todos sus derechos, es 
decir, el haber pasivo de las 100 pesetas 
mensuales, queden éstos obligados á pedir 
su retiro, hayan ó no pasado las veinticua­
tro revistas en gu empleo, pero para conse­
gu ir ésto, es preoiso no nos concretemos sólo 
á escribir para no ser oídos, hágase antes 
Un estudio, elévese este proyecto por quien 
corresponda al señor Ministro de ia  Guerra, 
si en este Centro tiene su incumvencia; ex- 
pónganse eu él los perjuicios que se causan 
á esta clase de seguir así las cosas, las ne­
cesidades, las causas y  los razonamientos 
que existen para que se lleve á efecto, y des­
de luego que esto unido al prestigio de rec­
titud y justicia de que se encuentra ador­
nado nuestro padre el Director general don 
Romualdo Palacio, seguros estamos do que 
el resultado será satisfactorio, de lo contra­
rio, de continuar por el camino hasta ahora 
trazado, dando opiniones al aire, y  dada la 
poca movilización de los Sargentos del 
Cuerpo, el porvenir do las clases de Cabo y 
Guardias aspirantes á esto empleo, se pre­
senta bien obscuro. Esto es, que los prime­
ros habrán de renunciar á los galones e 
estambre, mientras que los segundos, ha­
brán de contar en sus empleos- (el que le 
quede tiempo para ello), para ascender al 
codiciado empleo de Sargento, 25 años de 
antigüedad, no 16 ó 20 como algunos han 
argüido, porque para ascender en el primer 
caso, ó sea á los 16 años de empleo, induda­
blemente habrían de ocurrir 130 vacautes 
por año, y  104 en el segundo caso, tiempos 
que ya han desaparacido, y  si no pruebas al 
canto.

Figuran en el escalafón de clases de tropa 
del Cuerpo del ano actual 2.074 Cabos y  han 
ascendido 58 hasta la fecha; pues bien, voy 
á conceder que hasta fin de año ocurran 25 
vacantes m ás, «que no ocurrirán,» hacen 
un total de 83 por año, y tenemos, que para 
extinguir el total de los 2.074 Cabos, ha de 
transcurrir un período de 25 años.

Tal vez haya quien objete que debieran 
deducirse los que sirven en Ultramar, pero 
ye no opino así, puesto que los Sarrgentos 
de escala, persoñales y  Cabos del Cuerpo que 
sirven en aquellos dominios, t dos tienen 
abierto el pase para regresar á estos Ter­
cios, cansando perjuicio, paralizando las es­
calas de Caboa y  Guardias aspirantes, amor­
tizando sus vacantes, que si bien hoy el r. -  
greso de éstos es en corto número, por las 
circunstancias de la guerra, terminada ésta, 
las consecuencias serán aúr mayores, por el 
crecido número de supernumerariores que 
regresarán á la  metrópoli; conque dígame 
usted ahora señor Dir ctor, si después de 
treinta años de constancia m ilitar, veinte 
ó más en el empleo de Cabo y después, re­
pito, de una larga y monótoma vida con el 
sufrimiento físico y moral que trao consigo 
el penoso y complejo servicio del Instituto, 
no es tristísim o se vean obligados á forcio- 
ri á tomar su retiro con la pingüe renta de 
28‘ 13 pesetas mensuales, salvo los descuen­
tos, esperándolos tan obsenro porvenir; lo 
que afortunadamente tampoco llegarían á 
verse en este caso, si fijando un poco la aten­
ción en las vicisitudes y  vejez que aguarda 
á estas desdichadas clases y  sus familias, 
se les concediese el derecho al haber pasivo 
de las loo pesetas m ensuales, correspon­
diente á su inmediato empleo superir, siem­
pre que al tomar su retiro forzoso por edad, 
contase en el de Cabo quince años de anti­
güedad.

Terminaré esta carta haciendo presento á 
mis compañeros, que como dice un adagio 
vulgar, «nunca llueve á gusto de todos,» 
razón por la cual, no dudo sea objeto de a l­
gunos comentarios, por parte de determi­
nadas clases, pero como mi juicio en este 
asunto, ha sido imparcial, sújeto á norma­

lidad y  beneficioso para todas las clases del 
Cuerpo, croo no haya causas para ello, sin 
embargo, como habrá determinado número 
de la clase de Sargentos que aún teniendo 
odción al haber pasivo 'tie las 100 pesetas 
mensuales, sería preciso para obligarles á 
tomar sb retiro un golpe de mar; claro está 
que estos verán aigo fuerte mi proposición, 
pero en cambio abaigo la seguridad que mas 
de la mitad do su totalidad no lo verán bajo 
este punto de vista, pues muchos Sargentos 
habrá hoy, que estando en posesión do dicho 
bedeflcio y  por no contar los dos años de em­
pleo, no pueden optar al retiro, resultando 
por lo tanto perjudicados.

Esto no sucedería asi, de aprobar el sis­
tema propuesto, con el que saldrían bene­
ficiados estas clases, la de Cabos y Guardias 
aspirantes á este empleo.

Fidel Santamaiiía VIT,LAVERDE 
Cabo del Cuerpo

UN PROYECTO
Aun cuando en El Hehaldo se dio hace al­

gún tiempo amplia libertad para em itir cada 
cual su opinión en favor de los inútiles pro­
cedentes del Cuerpo, fueran ó no suscripto- 
res, han sido bien pocos los que hemos tenido 
recuerdo de asunto tan humanitario.

Para esto voy á exponer, no sólo el bien de 
unos, sino el de todos:

Primero. A todo licenciado que lo  sea por 
inútil debe dársele la derrama como tal fa ­
llecido si no alcanzu á retiro ó pensión di-'l 
Montepío.

Segundo. A la s  viudas ó heredederos d? 
los qué fallezcan en activo la misma gracia 
y  condiciones que á los anteriores.

Tercero. Los que al cum plir la  edad re­
glamentaria no alcancen al haber pasivo y 
por circunstancias justificadas no hubieran 
podido asociarse al Montepío, la misma de­
rrama que queda dicha para los demás.

Cuarto. Los retirados hoy día seguirán 
con los derechos adquiridos, puesto que no 
hay otro beneficio.

Quinto. A los expulsados del Cuerpo y 
sociedad del Montepío lo que se crea en con­
ciencia, toda vez que en sociedad no pueden 
admitirse.

Sexto. Los que por miras particulares re­
clamen su licencia nada hay que decir, pues­
to que lo hacen por voluntad.

Y Séptimo. A los que cumplan la edad 
reglamentaria con derecho á retiro y  á pen­
sión del Montepío se le abonará también la 
que hoy llamamos derrama forzosa de fa lle ­
cidos.

La fuerza total de la clase de tropa que 
hay en el instituto es la de 14.679, y  de és­
tos faltan que asociarse al Montepío 1.825, 
cosa que con ol tiempo harán todos por com ­
pleto, como es de esperar, una vez que al es­
tablecerse quedaron 4.000 sin querer ha­
cerlo.

Esta fué la causa de que nuestro clistiu- 
guido y  m uy querido General Palacio, al 
dictar instrucciones para el Montepío oa 16 
de Enero del 93, dejase tal y  como estaban 
las de la sociedad de Socorros Mutuos y  á ex­
pensas de la voluntad de los yn. adheridos al 
mismo.

Si á la fuerza do la Península, que es la 
que ha de sufragar los gastos, pudiéramos 
agregarle para estos casos las 30 compañías 
y  15 escuadrones que existen en las Islas do 
Cuba y  Puerto Rico, tal vez tuviéramos más 
beneficios. La cantidad que cada uno de los 
expresados percibiría, con arreglo á 10 cén­
timos por plaza de donativo, sería 1.467‘90 
peseras (5.871 reales), descontándole en el 
momento del pago 50 pesetas á los del p ri­
mer caso, 75 á los del tercero y 100 á los del 
séptimo, para que, ingresadas luego eu los 
fondos de la sociedad correspondiente, no se 
ocasionaran mayores gastos hasta que des­
apareciesen los retirados adictos al pago.

Los descuentos individuales serían cada 
vez menos, quedando coa el tiempo en el 
primer período del Montepío; de esta mane­
ra todo el que hubiera pertenecido á tan be- 
njm órita corporación, tendría para sus prin­
cipios en la diferente vida y  terminar la 
carrera que sus hijos antes habían princi­
piado. ¡Cuántos retirados hay que después 
de pagar años y  años las cuotas de defun­
ción han tenido que darse de baja por no 
poder continuarla! ¿Para qu í le valen á la 
espo.sa é hij* s aquellos sacrificios? Hay que 
tener presente que la vida del retirado es 
muy corta, y lo mismo la de su esposa (las 
luces en esta vida, y  no en la otra). Sólo es- 
p .T ola  protección y  ánimos de todos mis 
compañeros, rogándoles me dispesau si por 
algún concepto so creen perjudicados, y  que 
remitan el parecer al Director de nuestro 
Hehaldo, el que ere® los admitiría y  le lle ­
naría de satisfacción, como así lo está m ani­
festando; en ell >s pueden decir, además de 
esto, «si nos conviene el impermeable», si 
la «cartora» ha de ser de fuelles y  llevarla 
como los de Caballería pie á tierra, y si los 
documenlüs individuales que se llevan en 
ella debían ser modificados en la forma que 
expresaEL Heualdo del 24 do Octubre del 
presento año.

Si con estos ruegos no lo podemos conse­
guir, para nada vale el combatir en favor 
del afligido. «Predicar en desierto, sermón 
perdido».

Manuel MARTIN PETISCO 
Guardia segundo
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Por el comportamiento observado en oí 
cómbete sostenido contra los insurrectos en 
IBS Lomas de las Cuchillas el día 10 de Mayo 
ultimo, se concede empleo de primer Tenien 
te al segundo D. Carlos Soler y Arce, de 
Sargento á los Cabos Eulogio Rodríguez 
Biesco y Pedro Gazulla López, y  la cruz de 
¡ata del Mérito Militar con distintivo rojo, 
¿los Guardias Manuel Vidal Sese, Joaquín 
puentes Torregrose y  Santiago García Ve- 
l,sco, todos de la Comandancia de Santl
Spíritus.

Al Capitán D. Francisco Sainz de Rosas, 
ge le concede cruz de primera clase del Mé­
rito Militar con distintivo rojo, poj su com ­
portamiento en las operaeiones practicadas 
durante el mes deJunio-últim o por la pro­
vincia de Santa Clara, á las inmediatas úr- 
dones d' 1 General en Jefe.

RESOLUCIONES
por Real orden de 4 del actual, se autoriza 

al Jefe del detall de la Comandancia de Cá­
diz, para reclamar en adicional á ejercicios 
cerrados, las cantidades devengadas por los 
iüdivlduos que á contlnu ición se expresan: 

Cabo, Juan Reynés Gaal, por pluses de 
Junio de 1894, 7‘50 pesetas.—Guardia segun­
do, Miguel González Martínez, por el primer 
plazo de premio, pluses de Junio de 1894 y 
gratiíicación de es ritorio, 133*75 pesetas.— 
Guardia segundo Anastasio López Ortega, 
por lo mismo que el anterior, 133‘75 pesetas. 
-Guardia segundo, Rafael Raigón Marqués, 
por el primer plazo de premio, pluses de un 
día de Junio 1894 y gratiñcación escritorio, 
126*50 pesetas.—Guardia segundo, José Ma­
nuel Espíritu Santo, id., id., id. de dos días 
de id. y gratiíicación de id ., 127‘25 pesetas. 
-Guardia segundo, Juan Borrego García, por 
¡asegunda mitad del primer plazo de pre­
mio, 62*50 pe,setas.—Guardia segundo. Anto­
nio DiazGál vez, por la diferencia del plus 
sencillo al doble de reenganche, desde 1.® de 
Enoro ú iiü do Junio de 1895, 45*25 pesetas. 
-Guardia segundo Francisco Honillo Ra­
mírez, id. do id., id., desde el l.°  de Abril á 

I flo de Junio de 1885, 22*57 pesetas.—Guardia 
¡segundo, Juan Martínez Gómez, id. de id., 
id., desde el 6 do Febrero á fln de id. de id., 
3625 pesetas.—Guardia segundo, José Ro- 
dííguoz Juste, por el primer plazo de pre­
mio, pluses desde 1.® de Abril á fin de Junio 

I de 1895, y  gratificación de escritorio, 149 pe­
setas.—Guardia segundo, Pedro Peinado Ro­
pero, por la primera mitad del prim er plazo 

' de premio, pluses desde el G ó fin de Junio 
' de 1895 y gratificación de escritorio, 70 pe­
setas—Guardia segundo, José Cebrián Bo- 
tellü, por la primera mitad del primer pla- 

Izode premio, pluses del 22 al 30 de Junio de 
1895 y gratificación de escritorio, 60 pesetas.
—Gu rdia segundo, Cristóbal Dávila Rivero, 
por la diferencia del plus sencillo al doble 
de reenganchei desde el 4 de Febrero á fin de 
Junio de 1895,36*75 pesetas.— Sargento, José 
Hartado Ruíz, por el premio del mes de Ju­
nio do 1895, 50 pesetas.—Guardia primero, 

[Manuel Raigón Barba, por la parte propor- 
I cional de premio hasta fln de Junio de 1895, 
que falleció, 119 pésetas.

Por Real orden de 0 del actual, les ha sido 
concedida la Cruz de segunda clase de Ma­
ría Cristina, al Teniente Coronel y  Coman­
dante D. Eduardo |Arm[ñan Mijares y don 
Franciscb.Rodríguez dé-R ivera, ep recom­
pensa al C(«nportamiento que observaron en 
los hechos de armas á que han asistido v 
serviciu.-i que han prestado.

Por otra de la misma feoha le ha sido con­
cedida la Cruz de seguada cla.se del Mérito 
Militar con distintivo^ rojo, pensionada, al 
Teniente Coronel graduado, Comandante 
D. Remigio Lomo García, en recompensa á 
los servicios de campaña que ha prestado.

En otra de igual fecha, se concede al Te­
niente D. Vicente Diácono Cárdut, la Cruz 
de primera clase de María Cristina^ on per­
muta de su actual empleo, que le obtuvo 
por Real orden de 22 de Abril último, por 
las acciones en «La Novedad» y  «Loma Cruz», 
el 19 de Noviembre del año anterior.

Se ha concedido de Real orden al segundo 
Teniente de la Comandancia de Badajoz don 
Laureano Ibarra Pérez, el abona de ia dife- 
réncia’ del p rigero  al segundo período de 
reenganche que le correspondió desde i.® do. 
Enero á fin de Junio dol corriente año, en 
que sirvió de Sargento de infantería de la 
Princesa, núra. 4.

Al Sargento de la Comandancia de Valla- 
dolíd, Juan Requena, se le concede también 
abono del premio de tercer período de reen­
ganche que devengó en los meses de Febrero 
y  Marzo últimos.

A n o ta c io n e s

En la relación de aspirantes para pasar á 
la Comandancia de Málaga, al Guardia de 
Cádiz José Guerra Cano; id. íd., para Avila, 
el Cabo deV alladolid  Liborio Herrero Gar­
cía; id. íd., para la décima compañía de Ta­
rragona, al Sargento de la misma Tomás 
Radal Gil.

En la relación de aspirantes para pasar á 
la Comandancia de Zaragoza al Guardia do 
Madrid Enrique Martínez Gargallo; íd: para 
las secciones deNavvarra, al íd. de Zarag iza 
José Aisa Hijos; Id. para Teruel, al Gu rdia 
del Norte Antonio Gómez Muñoz; íd. para la 
primera compañía, al Sargento de Almería 
Bonifacio Rodríguez García; en ia relación 
de traslados para pasar en concurrencia de 
aspirantes á la quinta compañía de Cáceres, 
rl Guardia segundo Apolinar Orgaz Crisós- 
tomo.

En la relación de aspirantes para pasar á 
la la Comandancia de Zaragoza, al Guardia 
de Madrid Enrique Martínez Gargallo; ídem 
para las secciones de Navarra, al íd. do Za- 
rngoza José Aisa Hijos; íd para Teruel, al 
Guardia del Norte Antonio Gómez Muñoz; 
ídem para la primera compañía de Valencia, 
al Sargento de Almaría Bonifacio Rodríguez 
García.

En la relación de traslados para pasar á 
la tercera compañía de Barcelona al cabo 
Sisenando Rodríguez Fernández; ídem, para 
la octava ídem de Lérida al sargento Juan 
Maset Gómez; para la Comandancia de Ciu­
dad Real al Guardia segundo de Jaén Tomás 
González Sáez.

P e rm u ta s

Concedida á los Cabos de Zaragoza y  Hues­
ca Enrique Ramos Pardina y Juan Vives 
Longa.

D e stin o s

A prestar sus servicies á Lugo al Guardia 
Manuel Vázquez Reguera.

E lim in a c io n e s

Do la relación de traslados pira pasar á Ja 
Comandancia de Córdoba al Gmirdia de .Má­
laga Francisco Gunzález Rejano; para la Je 
Salamanca al ídem de Jaén Tomás González
.4ÚOZ.

A su n to s  varios

Se coucede permuta de destino á los Guar- , 
días de Avila y  Madrid Patrocinio Sánchez 
Páramo y  Lorenzo Blázquez Sánchez; íd. á 
los íd. de Pontevedra y  Orense .losé Pérez 
Carballal y Juan España Villaverde; cooce- 
diendo ingrdso en el Montepío al Guardia de 
Tarragona Bernardino Delgado Barbadillo; 
se concede antigüedad en su empleo de 24 do 
Febrero de 1894, aPCabo de Málaga Francisco 
Sánchez y  Sánchez; eliminando d é la  rela­
c ión en  que figuraba para pasar áGranada, 
al Guardia segundo de Jaén Miguel Alvarez 
Castillo.

Se concede permuta de destino á los Guar­
dias de Avila y  Madrid Patrocinio Sánchez 
Páramq^y Ijorenzo BJázquez Sánchez; id. á 
los íd. de PonÍAvedra y  Orense José Pérez 
Carballal y'Juan España Villaverde.

Concediendo ingreso en el Montepío al 
Guardia de Tarragona Bernardino Delgado 
Barbadillo.

Se remiten al Ministerio de la Guerra pro­
puestas de retiro á favor de los Sargentos 
Antonio Cárdenas Rubio, Francisco García 
Guerrero y  José Rodríguez Incógnito; Cabos 
Manuel Ayer Morón y Tomás Villaverde Ba- 
rral; Guardias primeros Bernardo Francisco 
Alonso, Francisco Burgos García, Francisco 
Royos Blanco y Ramón Sircas Colom inas,y 
Guardia segundo Francisco Margarín Ce­
rezal.

Queda eliminado de la relación dea.spiran- 
tes para pasar á Sevilla el Guardia de Mála­
ga Dir^go Aguilar Sánchez.

Se concede derech > á ingreso en el Colegio 
de Guardias Jovenes a lus aspirantes An1>- 
nio Calpe García y  Dionisio Barrio Jorg/; 
concediendo ingreso en el .Montepío á los 
Guardias Antonio Campos Rodríguez, G oi- 
llermo Jiménez Oller, PedroMiralles CastoU 
y Manuel Alvarez Vázquez.

4. ® A la de Matanzas. El General Molguizo.
5. ® Queda hecho el traslado.

«iaéik.—P. H. H.—Según nos informan, se 
sigue cum pliendo respecto á saludos lo pre­
venido én la Cartilla dol Cuerpo, mientras 
tanto sea resuelto un proyecto de reg la ­
mento para régim en interior del Instituí..) 
se ha elevado á la Superioridad. Eli saludo es 
es obligatorio siejnpre que se le  conozca ó 
lleve bastón de mando que ponga de mani­
fiesto su autoridad.

V ii la fr u e la .—J. C. B.—V e la d a .—A.G.
D a r a ja s .—F. R. J .—En este número 

verán publicados los originales que nos re­
miten.

C ;in ta d llla .~ A . P. S.—Publicada la re ­
lación que nos rem ite en el presente nú­
mero.

J o s * —C. I G.—1.® Publicadada su charada 
y  solución. 2.® Sentimos mucho no poderle 
rem itir lo que nos interesa, puesto que ex­
presamente están hechos para utilizarlos en 
esta Administración.

G e ta fe ,—J. G. H.—1.® f .a mitad de dicho 
tiempo sí, señor. 2.® A l Alcalde.

V a ld e r a s .—A. G. T.—1.® Se reclema un 
bagaje al Alcalde. 2.® El Guardia de puer­
tas.

B a rg o ta *—C. M. A .—1.® Tiene que recla­
marlo del Capitán General de Cuba, cursan­
do la instancia por conducto do sus Jefes.
2.® Publicado.

H o r n o s .—J. M. A .—No podemes com pla­
cerle por no rem itir listas de revista del 
ejército residente en aqueilla isla.

G  I x  a  r  a ,  c i  a ,

Remitida por el Cabo D. Juan Rodríguez 
T.íinarit.

Sentiría en el prima dos 
si el todo de usted no viera, 
sin el dejando 
cuarta siempre la tomó.
Así señor Director 
que de él éos tres según veo 
tanto útil mi deseo 
como ya sabe cual es, 
puede remitirlo usted 
á la vuelta de correo.

La solución en el número próximo.

J  © r o s ' l i í i o o

CONSULTORIO
ifi^splnosa d e  los M o n te r o s .—B. F. S.

—Hecha la suscripción, y el almanaque se le 
remitirá con oportunidad.

Cietafe-—C. P. F.—1.® Para la cuota del 
período «n que por su edad ie corresponda.
2. ® No, señor. 3.® Mo, señor; tiene que llevar 
sois años de servicio en filas para entrar 
con opción á él.

M e n d a v ia .—M. A. C.—1.® y  2.® A l Co 
mandante del puesto. 3.® Sí, señor. 4.® No 
teniendo Ucencia para ambas armas, no, se­
ñor.

V il la fr a n c a .—M. E. Ll.—1.® No hay dis­
posición alguna basada en los términos que 
usted indica 2.® Queda usted complacido.

J e r e s a .—V. C. A .~l.®  Teniente Coronel 
Sr. Rosa Calderón. 2.® A la de Pinar del Río. 
El General de División González Muñoz.
3 . ® El Teniente Coronel Alvarado Garzón.

ULTIMA HORA
Según noticias recibidas, hoy llega­

rá á esta corte el General Weyler. Los 
romeristas le preparan entusiasta ma­
nifestación, á la que se asociarán dife­
rentes elementos.

Créese bajarán á la estación algu­
nos exministros conservadores.

El Gobierno ha tomado algunas pre­
cauciones temiendo se altere el orden, 
aunque puede asegurarse no ocurrirá 
nada de particular.

PARA PASAR EL RATO
Solución á la charada del número ante­

rior remitida por el Guardia D. Cirilo ¡ba­
rra Galíüdo.

3e»1C7X*i

Remitieron la solución, los Guardias don 
Jacinto Sánchez Chivite, D. Fernando Ca- 
rrión, D. Luis Amaró, D. Antolin Viilodas, 
D. Práxedes Soria, D. Jerónimo Duran, don 
Ginés Pérez, D. José Martín, D. Estéban San­
tos y D. Cirilo Ibarra Galindo.

LA CONFESION DE UN GITANO 
Un g itan illo  quiere casarse; el cura le dice 

que antes es preciso examinarse de doctri­
na, y  le dice:

—Güeno, padre.
—Vamos, dime el credo.
—¿Er creo?
—Si, hombre; no te aturdas.
—¿Er creo? Pues mistó que lo zabía yo, y 

ahora...
—Nada, ten calma, dlme la Salve.
—¡Ah!, ezo cí; la zarvo  ̂ eza cí; ahí tiene 

esté una cosa que yo... pero lozte tthe er mieo 
q^e yo tengo? |

—Vamos, vamos, ¿y las obras de miseri­
cordia, las sabes?

—Anda, ya lo creo; ezo de vestí ar desaúo; 
ya ve ostó estoy jecho añicos; con que cómo 
quió ostéque yo jeprendaozo... Ostó en cam­
bio no sabe lo que yo le voy á pregunta; d i­
gasté, padre cura; ¿.Jesucristo á los catorce 
años pa dónde iba?

Rl bueno del Padre quedóse un poco para- 
dodo, y  entonces el g itan illo  prorrumpe di­
ciendo:

—Pues Dios, nuestro zoñó, á los catorce 
años, iba pa los quince.

UN RAMO
Par . formar el ramo perfumado 

que hoy te ofrezco, bien mío, me ha bastado 
ir al valle, del día en los albores, 
y entre rosas y  lirios emboscado 
ser un ladrón de flores...
Dulces flores felices 
que, oreadas por céfiros tranquilos, 
empapan en el agua sus raíces 
y  en ia  luz sus estambres y pistilos.
Flores nacidas en aquel instante
en que un sol deslumbrante
rasga las nieblas, los arroyos bebe,
salpica de amapolas 1* pradera,
y  al beso de la hermosa primavera
funde en las cumbres la Impoluta nieve,
en que ia tierra, ardiente y  fecundada,
pare flores en valles y  colinas,
m ientras que suelta el Africa abrasada,
en inmensa bandada,
sus m illones de nogras golondrinas.

Imprenta particular
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otorgará durante los plazos establecidos en la mencionada real 
disposición.

2. ® El tiempo que permanezcan en enseñanza Ubre se contará 
para los efectos del servicio m ilitar como servido en la primera 
reserva.

3. ® Durante dicho período no disfrutarán la gratificación do 
tres pesetas diarias los que en la Academia estuvieren cobrán­
dola, o i el haber ni premios do reenganche aquellos que los per­
cibieran.

4. ® Terminada la instrucción de enseñanza libre, si vuelven 
á ser alta en la oficial entrarán desde luego en el goce de los ha­
beres, gratificaciones y  demás emolumentos que según las c ír - 
cunstrncias le correspondan.

2. —La R. O. de 27 de Mayo de 1896 (D. Ü. núm. 118) declara de­
recho á los beneficios que conceden á Jos hijos de Jefes y  Oficiales 
muertos en campsña, respecto al ingreso y  permanencia ou las 
Academias militares, los Reales decretos de 8 de Febrero de I8j)3 
y  4 de Diciembre de 1895, á los hermanos de Jefes y  Oficiales del 
Ejército y Armada muertos del vómito en Cuba durante la actual 
campaña.

3. —Por R. D. de 17 de Junio de 1806 (C. L. núm. 146) se hace 
extensivo á los huérfanos y hermanos de los individuos de tropa 
los beneficios establecidos respecto al ingreso y  permanencia en 
las Academias m ilitares para los huérfanos y hermanos de Jefes 
y  Ofici des muertos en campaña ó do sus resultas, como igual­
mente del vómito en Cuba durante el período de la guerra actual, 
siempre que los causantes del derecho hayan fallecido en las 
mismas condiciones establecidas para ios Jefes y  Oficiales.

4. —En R. Ü. de 4 de Julio de 1896 {C. L. núm. 163) se dispone lo 
siguiente:

1. ® No podrá ejercerse el empleo de Oficial del Ejército fuera 
de las Academias militares sin haber cum plido la edad de dieci­
siete años.

2. ® A l publicarse las convocatorias para el ingreso en dichas 
Academias se tendrá en cuenta el tiempo que los alumnos delian 
permanecer en ellas para que en ningún caso concluyan sus es­
tudios antes de los diecisiete años, fijando al efecto, cuando sea 
necesario, un lím ite mínimo de edad pura ingresar, el cual se 
ampliará en un año por cada curso que los aspirantes deseen 
aprobar.

3. ® Estas disposiciones, que para nada comprenden á los ac­
tuales alumnos do las Academias m ilitares, comenzarán á obser- 
servarse en.lo sucesivo, á partir de las primeras convocatorias 
que se anuncian.

5. —La R. O. do 26 de Agosto de 1896 (C. L. núm. 199) dispone

COMPENDIO O E LEG IS LA C IÓ N
PARA LA

G U A R D I A  CIV IL
REPERTORIO

DE LEYES, REALES ÓRDENES, CIRCULARES Y DISPOSICIONES DEL INSTI­
TUTO, CUYO CONOCIMIENTO INTERESA Á LAS GLASES DEL CUERPO PARA 

EL MEJOR DESEMPEÑO DE SUS DEBERES

por el Capitán segundo Jefe de la Comandancia de Zamora

d on Isidro Seisdedos y Rodríguez

C o m p re n d e  todo e l a ñ o  1 S 9 D

teriores podrán estudiarse privadamente y  aprobárlos mediante 
exámenes por cursos sucesivos.

En las Academias de Infantería, Caballería y  Administración 
Militar podrá, por lo tanto, estudiarse privadamente el primer 
año, y  en las de A rtillería ó Ingenieros, primero, segundo y  ter­
cero*
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AÑO V

specialídades del instituto Audet
ELHE31ALD0  DE LA GUARDIA. CIVIL J i 1
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a CKITE NEUVERT.—Para r.urar los malos levos dcl olelo; 
sordera, zumbidos,catarros, obstrncciojies, etc., 4 pe­
setas caja.

AN flBLENORRÁGICOIVEL.—Para curar la.blcnorraprla, 
purgaciones rócieutes ó crónicas, 4 pesetas caja.

a NTIDÍFTSRICO a u d e t .—Para curar la difteria, 10 
[)C«etas frasco.

a .STTHRMORROIDAL OECrCEB.^'ar i curar las homo- 
rroides (almorranas), 4 pesetas.

a NTINERVIOSO HOWAR.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTTHERPfiTlCO CLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIRREUMÁTICOREYSSER.—Cura el renmatisino cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y  otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la síülis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASí i At iCO SEYDEM.—Cura el asma idiopátlco, 10 pe-
fl*&SOO

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y  de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caía.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caja.

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISEPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró­
nicos y la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTlRREUMlTlCAS.—Curan en dos horas

HIJOS DE tNTONIO GIL
911 F U H  W  S Ü H E R IS

PREMIADA £N DISTINTAS EXPOSICIONES 
PRI M,  II,  Y VI TORI A I5.--BURG0S

m m m m m s m n

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

VIÜDA í HIJOS DE y .  J . P iS C H A l
CASA FUNDADA EN 1811
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el reumatismo agudo, 10 pesetas caja
PÍLDORAS ASTRAKAN__Preventivas y  curativas del

cólera morbo, 10 pesetas caja.

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

2, Travesía de Trujíllo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

M

FABRICA DE IMPERMEABLES
PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­

razón. 10 pesetas frasco.
‘ULDJRAS HERMOSTÁTICAS.—Cohíben toda hemorra­

gia, 10 pesetas.
PÍLD3RAS HEPATICAS.—Curan las congestiones é in ­

fartos del hígado, 4 pesetas caja.
PÍLDORAS MARCIALES—Curan las clorosis, anemia y

y  la cloroanemia, 4 pesetas frasco. 
SOLUCION ANTlSfiPTlCA.—Evita ei contagio venéreo y

siiilítico. 1 posota frasco. Jdion jjrcscroaóioo, igual 
n.so, 0,50 pastilla.

T ) n'ICO v is u a l .—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TR.AFAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pj.sotas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas c.vtérnas dé la vista, 4 pesetas.
DBIPURATIVO MORGTON.—Elimina do la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida do los 

<lieíites sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los malos del estómago por 

dortcienci.a de jugos, 3 pesetas caja.
FARv[ACO-lvILLE.—.A.ntibilioso y  laxante, 5 ptas. caja.
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y  pérdidas sem i- 

unles, 5 pesetas caja.
GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la  impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APERITIVAS.-Despiertan las ganas do comer. 

.3 pesetas frasco.
GLÓBULOS v it a l e s .—Grandes tónicos y  restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
'.lEDICAClON CORNEIL.—Contra el cáncer, 20 pesetas.
PAPELETAS ANTIDIARRÉTICA8.—Contra la diarrea, 

3 pesetas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Contribu­
yen á curar la tisis, 3 pesetas.
HIDROCARBUROS AROMATICOS.—Para cu ra r lo s  cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar ínmodiatainon- 
te la niedicina.—Venta boticas y  Hortaleza, 100, <iFar- 
nacifi Centrnl^.,' Madrid.

m
EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑIA
B a r c e lo n a : o a lle  de F e r n a n d o , 9 3

rali

t .
m í

" . e » ^

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y üficiali's de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

A P U N T E S  ANTROPOLOGICOS
por e l G u a rd ia  9 .»  IG IV A C IO  M A X E O S  S A L V A D O R

Precio: una peseta
Los pedidos al Autor, Guardia c iv il (Oviedo), ó á esta Adm inis- 

traeión.

■íéf

WALTHAM
Este reloj de producción mecánica . 
distingue de otras clás'es por su for

ílf ‘
se
ma elegante, su baratura relativa, su 
marcha uniforme, su corrección de 
construcción,-por ser mecánica, y su 
.sistema de Intercambiabilidnd,. por ol 
cual las composturas res«l,ltan ’perféc- 
ta s  y eoo’ ioniicft'í. IjA'  COMPAÑIA 
■WALTítAM es la fabrica, más Impor­
tante de su claKO. Pr.od.uccinp diaria, 
2.0D0 relojes. Vendidos hasta la fecha, 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción c liistorla 
de dicho reloj de bolsillo, se facilitan y  remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑÍA WALTHAM, y  por el agento general de la 
Compañía, ALBERTO MAUURR,

Getlle S 3villa, i  3 ,  JVtacirica.

m -k

A un Cantares
escéticos, llamcncbs, patrióticos, filosóñcós, eróticos, íu - 

timoá y en misceláneas
por E S X S C B A jV  D I íIL  V A L L E  '

Con un p ró logo  d c l p r im ero  de n u estros  l ír ic o s  
EXCMO. SR D. GASPAR NUÑEZ DE ARCE 

Precio: una'peseta
Los pedidos al Autor, Cabo de la Guardia civ il, Co­

mandante del puesto de Real do la Jara (Sevilla), acom­
pañando su importe.

IMPERMEABLES W' BARATURA
jS in i 1 0 1 J A L

MARCA DE FÁBRiCA ] ^ 1  G ^ l l o

I
1824

GRAN FÁB R IC A EN M A N C H ES T ER  (INGLATERRA)
Se hacen á medida en nuestro propio taller, con tolas su­

periores de la renombrada fábrica Alaciiitosh, marca M  Gallo. 
Cotiféccióh’esineradísima y de forma reglamentaria. Facilida­
des en el pago. Podemos garantizar con toda foim^idad el buen 
resultado de nuestros impermeables.—Pídanse muestras. 

l= »x*< 3C ios; S O ,  T O ,  S O  y  S O
Los susciptores de EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL 

pueden adquirirlos, pagándolos en cuatro plazos. Al contado 
se liace el 5 p<.)r 100 de reb:aja. Los pedidos pueden hacerse á 
esta Administración, donde tenemos tipos de muestra. 

TVC'Ul] l e í : ”,  X H o x 'J c x i a . n o s . — BARCELONA 
Rambla del Centro, 12

iiA VILLA DE PARA

•Ja

Ti «.i

MU cartas comercia-r^ 
les con membrete, 6 pe- 

Asetas.
Mil circulares, 7‘50.
Diez m il prospectos 

jd en  8.®, colores, 15 pese-'í^
* ta.s.

Cien t a r je t a s  vistta*̂ ,.̂  ̂
con canto dorado, 2 pe- 

Osetas. '-5
Mil sobres con mem- 

.brete, 5 pesetas.
V GRANDES TIRADAS

Á PRECIOS BARATÍSIMOS
b:.;
•'..9 Los pedidos á esta Ad- 
y. m inistración, acoinpa-J 
'i  'fiando el importe en li- 

branza ó letra de fácil r̂ ¿j 
¿f'Cobro, con aumento para*.^ 

ccrtificádoy franqueode ^  
dremisióü.

Gran actividad pan.| 
.servir los pedidos.

Ti VO?r>T>IOO t?
ai o o  .2co Ü et o

O

■jO.

C O
X q;) iS Lh u
fl o>

s»*- 'é É ‘

Advertencias
1. ® Las disposiciones cuyo texto corresponda á diferentes epí­

grafes se consultarán en todos ellos; y  caso de no hallarlas, re ­
gístrense los títulos-similares, por sí ón loe  m ism os’^ruraaca.

2. ® Todas las disposiclonetíílevah Ia‘cita  del texto en que figu­
ran, y  las que carezcan de tal indicación se entenderá haber sido 
transmitidas por escrito.

3. ® Las Reales órdenes á las cuales se anteponga ó pospm ga á
la fecha de las mismas la letra G se entenderá proceden .Ici Mi­
nisterio de la Gob&raaoiiw^ indicánd 'se las pertenecientes á otros 
Ministerios porWq^ inicTulc|» respectivas, las que no lleven ta­
les indica*idaeí.^b cen^ d jy arán emauqdas del departamento de 
Guerrar - ' '  ^

4. ® No obstante de anunciarse esto Compendio con la legisla­
ción del año 180(5, se hacen figurar en lo.s epígrafes Actoí públi­
cos, Competencias de jurisdicción, Gorre.-ipondencia y D 'stiuos 
civiecs, disposicioiios de años anteriores que por su impoi-tancia 
merecen ser consultadas en los casos que preceda.

A

Explicación de las abreviaturas
A. M.
Art.
C.
C. de J. M.
C. L.
D. de R. V D. 
D. O.
G. C.
G. J.
M. M.
Núm.
O.
P. M.
R.
R. D.
K .  ü .
S. del R.
V.

Administración Militar.
•, A rtícu lo.,'
:C|rcíiilar. -
Código de Justicia Militar. 
Colección Lcgi-slaliva. 
Depósito lie Recría y  doma. 
Diario Oficial.
Guardia Civil.
Gracia y Justicia.
Mérito Militar.
Número.
Orden.
Plana Mayor.

.Resumen.
Real Decreto.
Real Orden.
Suelto del Resumen. 
Véase.

Es propiedad de EL HERALDO DR LA GUARDIA CIVIL. 
Queda prohibida la reproducción.

_ A . —1 .—ÉQ S. del R¿ d« I.“ deOctübre de I(59lí 
se dispone que cuando la cuantía de las sumas que tenga que g i­
rarse a los contratistas llegue á 250 pesetas, se remita por medio 
de cheque del Banco, según se previno en S. del R. de 16 de No­
viembre de 1894, recordando al propio tiempo el cumplimiento 
de la orden de 9 de Diciembre de 1882, en que se previene lo si­
guiente:

«Los Jefe» de Comandancia limitarán la expedición de abona­
rés á los casos puramente oficiales, prohibiendo en su consecuen­
cia efectuar giro alguno de cantidades que pertenezcan á perso­
nas extrañas al Cuerpo, sin otra excepción que la de los casos en 
que los Jefes, Ofléialcs ó individuos de tropa del Instinto tengan 
necesidad de g irar dinero á sus familias.»

.A .J 3 0 I X O S  c3 -0  t ± © x n . i > o ,—L—La R. O. de 8 de Fe­
brero de 1896 (C. L. núm. 3:)) dispone que el tiempo servido en 
los Cuerpos activos por los segundos Tenientes de las escalas do 
reserva fes sirva de abono para completar los diez años que se 
exigen para el pase á lá Guardia Civil

2. —Por R-. O. de 22 de Mayo de 1896 (D. O. núm. 113) se dispone 
le sirva de abono á un (Guardia los servicios que prestó en la con­
traguerrilla de Laguardla durante la última guerra civil.

3. —A los Sargentos reenganchados con destín ) á Ultramar se 
hacen extensivos los efectos de la R. O. de 5 do Junio de 1891 (C. 
L. núm. 214} por la de 16 de Noviembre de 1896 (C. L. núm. 316), 
por lo que respecta al abono de la mitad de tiempo que sirvan en 
aquellos distritos para los efectos de retiro, única ventaja que, 
dentro de loque prescriben las leyes, puede serles otqqgada.

4. —El tiempo servido en el Instituto de voluntarios de Cuba 
no es abonable para retiros ni premios de constancia, siéndolo 
únicamente cuando se hallen movilizados sus batallones y  fuera 
del punto de su residencia habitual.—(Art. 212 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento y  reemplazo apro­
bada por R. D. de 23 de Diciembre de 1896.—Apéndice núm. 10 de 
la C. L.)

,Á.O€irC3.©3ntiL±£iJS.—1.—En R. O. de 14 de Febrero de 1896 
(D. O. núm. 37) se dispone lo siguiente:

1.® Los alumnos que, siendo individuos de tropa, deseen aco­
gerse á los beneficios del art. 11 dcl R. D. do 8 de Febrero 
de 1893 (1), solicitarán el pase á la emseñanza libre, q u o se le s

(1) Art. IL—Los estodios de los últimos años de las Academias militares habrán de cursarse precisamente en ellas. Los años an-

precios;
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